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"Año Del B¡centenar¡o De La Consol¡dación De Nuestra lndependencia Y De La Conmemoración
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

Amotape, 20 de septiembre de 2024

VISTO:

El lnforme N' 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de sept¡embre de 2024, emitido por el
Jefe de la Of¡cina de Serv¡cio Comunal y Soc¡al; documentos referidos a la sol¡citud de reconoc¡m¡ento
de art¡stas, y;

Que, la Constitución Política del Perú, en su artÍculo 194" señala: "Las munic¡palidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica, económica y
dministrativa en los asuntos de su competenc¡a (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
unicipal¡dades, en su artÍculo ll del Titulo Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de

utonomía polÍt¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia; la autonomía que la
st¡tuc¡ón establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico"

Que, el artÍculo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldia es el órgano ejecutivo del gob¡erno
l. El alcalde es el representante legal de la mun¡c¡pal¡dad y su máxima autoridad administrativa.

imismo, el inciso 6 del articulo 20, señala que son atribuc¡ones del alcalde dictar decretos y
luciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas

Oue, el articulo 43 de la Ley citada, precisa que las Resoluc¡ones de Alcaldia aprueban y
resuelven los asuntos de carácter administrativo, del mismo modo, se t¡ene que los actos de
reconocim¡ento constituyen actos de valorac¡ón y de carácter discrecional de la máxima autoridad, es así
que ten¡endo en consideración que el reconocim¡ento y felicitac¡ón constituyen la acción de dist¡nguir y
resaltar determ¡nadas acc¡ones.

Que, med¡ánte el Oficio N' 23, de fecha '16 de septiembre de 2024, el coordinador de la
Promoc¡ón 94 Fernando de Szyszlo de la Escuela Superior Bellas Artes solic¡ta a la ent¡dad un
reconocimiento para d¡ec¡nueve artistas profesionales destacados de su promoción; teniendo en cuenta
que dentro de ellos se encuentra un profes¡onal del D¡strito de Amotape.

Que, por medio del lnforme N" 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de septiembre de 2024,
el Jefe de la Ofic¡na de Serv¡c¡o Comunal y Social señala que en apoyo a la cultura, arte, resalte de
creatividad, sensibilidad y capacidad de interacción con la cultura del Distr¡to, estima conveniente se
brinde los reconocimientos a los art¡stas de Piura, dentro de los cuales se encuentra un profesional del
Distrito de Amotape.

Que, es de interés institucional para la Mun¡cipal¡dad Distrital de Amotape, reconocer a la noble
labor de los art¡stas en mérito al progreso y desarrollo del país, reconocer y felicitar a los artistas que
resaltan la cultura del distrito de Amotape y del pafs.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 241.2024.MDA/ALC

CONSIDERANDO:

Qué. en resalte de la cultura del Distrito, es conven¡ente real¡zar el reconocim¡ento Aloqos los
artistas, por su ¡nfat¡gable labor ded¡cada a la creat¡vidad y capacidad de bohem¡o. ,/ / )r/Ét-
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Que, de conform¡dad con la Ley de la Reforma Magisterial N'29944, y estando a las facultades
confer¡das en el articulo 20', numeral 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972, este despacho
de Alcaldía;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER aI aTtista SEÑORA. JULISSA DIOSES ZAPATA , por
su destacada labor profes¡onal ded¡cada al desarrollo de la cultura Piurana, demostrando
responsab¡lidad, pacienc¡a, vocación, justicia y liderazgo al realizar permanentemente la labor de
creatividad.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución al artista SEÑORA. JULISSA
DIOSES ZAPATA.

antiCUUO tenCeRO. - DISPONER ¡a publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal
onal de la Mun¡cjpal¡dad Distr¡tal de Amotape.

REGíSTRESE, coMUNiouESE, cúMpLASE y ARcHívEsE.
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*Que, med¡ante la Resolución de Alcaldia N' 229-2024-MDA/ALC, de fecha 19 de septiembre
de 2024, se encarga el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Distrital de Amotape a la

Primera Reg¡dora hábil JESENIA DEL PILAR MEDINA ARISMENDIZ.
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